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Señor(a) 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO 
E.                    S.                    D. 

REF: Investigación de la Paternidad 
Demandante: Omaira Nery Díaz Maya 
Demandado: Álvaro Arnulfo Imbachí Baos 
R ad: 2019-00436 

 

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.061.757.083 de Popayán, domiciliado en Popayán - Cauca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No.
284.056 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación del señor ALVARO ARNULFO IMBACHI
BAOS, igualmente mayor de edad y vecino de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.157.628, por
medio del presente escrito y estando dentro del término legal, presento la siguiente CONTESTACIÓN a la
demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, interpuesta por la señora OMAIRA NERY DÍAZ MAYA,
en los términos del documento adjunto. además se adjunta solicitud de amparo de pobreza.

Igualmente se enviará al demandante.

Atentamente,

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL - ABOGADOS 2.png
GRUPO COLOMBIA

Vigilado:
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Señor(a) 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO 
E.   S.  D. 

REF: Investigación de la Paternidad 
Demandante: Omaira Nery Díaz Maya 
Demandado: Álvaro Arnulfo Imbachí Baos 
R ad: 2019-00436 

 

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.757.083 de Popayán, domiciliado en Popayán - Cauca, abogado en 

ejercicio con tarjeta profesional No. 284.056 del C. S. de la J., actuando en nombre y 

representación del señor ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, igualmente mayor de edad 

y vecino de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.157.628, por medio del 

presente escrito y estando dentro del término legal, presento la siguiente CONTESTACIÓN 

a la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, interpuesta por la señora 

OMAIRA NERY DÍAZ MAYA, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: No se puede corroborar si la señora Omaira Nery Diaz Maya fuese 

soltera, al momento de la concepción o tenía un estado civil diferente. 

AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto. Es cierto respecto de la relación sostenida 

entre mi Poderdante y la señora Omaira Nery Díaz, sin embargo, hasta tanto no se pruebe 

la paternidad no será aceptado el hecho como tal. 

AL HECHO CUARTO:  No es cierto que la causa de terminación del noviazgo haya sido la 

comunicación por parte de la señora Omaira Nery Díaz de su estado de embarazo. 

AL HECHO QUINTO: Mi poderdante expresa que no tenía la certeza de ser el padre, 

manifiesta además que en una conversación que sostuvo con la señora Omaira Nery Díaz le 

ofreció para la época hacerse cargo siempre y cuando mediara una prueba positiva de ADN, 

petición a la cual la demandante no accedió. 

AL HECHO SEXTO: Esta información no le consta a mi poderdante. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es parcialmente cierto en el sentido de que mi poderdante si accedió 

a un beneficio pensional, no obstante, este se dio con ocasión de un evento traumático, que 

le generó HIPOMNESIA GLOBAL CON REVIVISCENCIAS, de la capacidad de atención; 

DISPROSEXIA  HIPERVIGILANTE, de la esfera cognoscitiva; ALUCINACIONES AUDITIVAS 

OCASIONALES Y PENSAMIENTO IRREAL CONTENIDO DE IDEAS DELIRANTES DE 

PERSECUCION, y de la esfera conativa; HIPOBULICO IMPULSIONES DE AGRESIVIDAD 

estando en servicio lo que le generó pérdida de capacidad laboral superior al 90% y la baja 

del ejército con la respectiva pensión mínima de invalidez. 

AL HECHO OCTAVO: No es como tal un hecho que le conste a mi poderdante. La situación 

sobreviniente del eventual acceso a educación superior de la pretendida alimentada es una 

expectativa que en la actualidad no es un derecho materializado, tal y como la ley consagra 

sobre quien pretende alimentos una vez cumplida la mayoría de edad, “debe estar 

cursando”, situación que a todas luces no está probada en el escrito de la demanda. 
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AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto en tanto la dirección consignada es la del 

domicilio de mi poderdante y su familia, sin embargo, no es cierto que la esposa de mi 

poderdante haya negado su lugar de domicilio como se asevera en los hechos siguientes.  

AL HECHO DÉCIMO: Es cierto, sin embargo, por razones de salud mi poderdante no puede 

desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, mi poderdante no puede 

desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, sin embargo, mi poderdante no puede 

desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto, sin embargo, mi poderdante no puede 

desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto, sin embargo, obedece a la causa de que mi 

poderdante no puede desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto que la esposa de mi poderdante realizó dicha 

solicitud al ICBF atendiendo a la circunstancia de la enfermedad de mi poderdante le impide 

desplazarse solo. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No le consta. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No le consta. 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No es como tal un hecho. 

AL HECHO VIGÉSIMO: No es como tal un hecho, sin embargo, los valores relacionados 

por conceptos de arrendamiento y servicios públicos, escolares, conciernen a una casa 

donde habita la señora en compañía de sus demás hijos, obligación que a todas luces no 

corresponde a mi poderdante sino en la medida que se pruebe la paternidad, esta deberá 

ser proporcional. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito introductorio, 
por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos y existir una clara falta de legitimidad 
en la causa por activa.  

1. Se declaren probadas las excepciones propuestas en la contestación de la 
demanda.   

 
De lo anterior no es óbice conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia y 
articulo 386 numeral 2 del código general de proceso, para supeditar la oposición a la resulta 
de la prueba científica una vez sea presentada y se corra traslado de la misma, toda vez de 
los hechos y prueba no se extrae la relación filial requerida. 
Igualmente, Me opongo a la fijación de cuota de alimentos cuyo porcentaje (50%) ha sido 

solicitado por la parte demandante poniendo de presente que a la fecha mi poderdante tiene 

una familia compuesta por dos hijos más y que el monto de la pensión permite su congrua 

subsistencia, de tal suerte que ante este despacho se deberá establecer un monto razonable 

de acuerdo a la capacidad económica de mi prohijado y teniendo en cuenta las necesidades 

reales de la presunta hija al momento de la presentación de esta demanda.  
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También me opongo a la condena en costas incoando ante este despacho amparo de 

pobreza considerando la situación económica no le permite sufragar los gastos del proceso 

ya que iría en contra de la propia subsistencia de mi poderdante. 

EXCEPCIÓN PREVIA DENOMINADA 
PREJUDICIALIDAD 

En concordancia con lo estipulado por el Articulo 161 del Código General del Proceso, que 

dispone: 

“Artículo 161. Suspensión del proceso 
El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 
proceso en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 
proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este 
es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa. 
 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel 
será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 
 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en 
este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 
(Negrillas fuera del texto original) 
 
Recae sobre el caso en concreto, que se encuentra vigente una demanda de interdicción en 
el JUZAGDO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYAN, con radicado 
19001311000120190024000, que fue admitida el 09 de agosto de 2019 y fue suspendida 
mediante auto de 06 de septiembre de 2019, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 
1996 de 2019 sobre los apoyos judiciales que eliminó la interdicción en Colombia. 
 
Por lo que es necesario tener un pronunciamiento de fondo sobre la capacidad del 
demandado y en consecuencia la legitimación por pasiva, la Corte menciona que, la 
legitimación por pasiva se entiende como la aptitud procesal que tiene la persona contra la 
que se dirige la acción, por lo que si se está en duda la aptitud de la persona a la quien va 
dirigida la presente demanda debe respetarse y esperar la respuesta de fondo del juzgado 
en mención sobre la capacidad que tiene el señor Imbachi porque de necesitar apoyo para 
toma de decisiones no sería procedente su legitimación por pasiva, que generaría nulidades 
en el proceso.  
    

EXCEPCION PERENTORIA DENOMINADA 
INCAPACIDAD ECONOMICA DEL ALIMENTANTE POR PERDIDA ABSOLUTA DE 

CAPACIDAD LABORAL: 

El Señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, actualmente cuenta con 36 años de edad, 

reside en Popayán, su estado civil es casado, convive con su esposa. Laboró en el Ejército 

Nacional de Colombia, durante su trabajo como soldado profesional, sufrió grandes 

afectaciones físicas y psicológicas, tales como desorientación, pérdida de la capacidad 
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auditiva y visual como sensorial y siquiátrica, que actualmente lo tiene en un estado de 

indefensión e invalidez permanente.  

Conforme a lo anterior, mediante acta de junta médica de calificación laboral No. 32981, el 

señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS fue calificado con pérdida de capacidad laboral del 

90.48%.  

La señora GLORIA AMPARO GÓMEZ GÓMEZ se ha encargado del cuidado del señor ÁLVARO 

ARNULFO IMBACHI BAOS, ha sido reconocida como agente oficiosa por el Tribunal 

Contencioso Administrativo de Popayán y el Consejo de Estado, en las diferentes 

actuaciones procesales que ha adelantado con el fin de salvaguardar los intereses de su 

esposo.  

Al Señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, le diagnosticaron estrés postraumático y de 

trastorno psicótico transitorio, lo cual le genera dificultades para relacionarse con el entorno 

y tomar decisiones conscientes por su propia cuenta, su estado de salud se ha venido 

deteriorando significativamente, tal como se puede evidenciar en el examen psiquiátrico, en 

el que diagnostican: respecto de la memoria; HIPOMNESIA GLOBAL CON REVIVISCENCIAS, 

de la capacidad de atención; DISPROSEXIA  HIPERVIGILANTE, de la esfera cognoscitiva; 

ALUCINACIONES AUDITIVAS OCASIONALES Y PENSAMIENTO IRREAL CONTENIDO DE 

IDEAS DELIRANTES DE PERSECUCION, y de la esfera conativa; HIPOBULICO IMPULSIONES 

DE AGRESIVIDAD, adicionalmente, anotan que se sospecha que el señor está 

descompensándose de esta patología base, motivo por el que recomiendan no producirle 

estrés, tal como lo indica el certificado médico y el plan de tratamiento expedidos por el 

médico psiquiatra Dr. Cardoso Becerra Y.  La condición del señor ALVARO ARNULFO 

IMBACHI BAOS, descrita en el diagnostico como “HIPOBULICO IMPULSIONES DE 

AGRESIVIDAD”, dicho trastorno le representa un impedimento para realizar actividades 

económicas y/o laborales de manera que la pensión mínima que recibe por concepto de 

este dictamen de invalidez es la que le permite, junto con su familia, sufragar los gastos 

necesarios. 

El señor ALVARO ARNULFO IMBACHI tras haber trabajado en el Ejército Nacional se vio 

afectado en gran manera su estado emocional, mental y social, hasta el punto que presenta 

dificultades para laborar por su estado de salud, lo que le impide desarrollar actividades 

para su propio sostenimiento.  

Por lo anterior y en consideración al deterioro progresivo en la salud mental y física del 

Señor ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, se le imposibilita de manera absoluta ejercer 

cualquier tipo de labor dependiendo económicamente solo de su pensión de invalidez. 

Dicha pensión corresponde solamente a un salario mínimo legal mensual vigente, que es 

utilizado en su totalidad en la subsistencia del demandado y su familia, además de los gastos 

adicionales que demanda su patología especial que tiene por causa de sus constantes citas 

médicas en distintas ciudades donde tiene que desplazarse dado que no es atendido 

únicamente en la ciudad de su residencia.  

La Corte Constitucional en sentencia C 994- DE 2004 al respecto se ha pronunciado en los 

siguientes términos: “Ahora bien, una de las condiciones para el reconocimiento del derecho 
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de alimentos es la capacidad económica del demandado. Si por cualquier circunstancia éste 

carece de ella, esto es, no percibe ingresos económicos, no es posible imponerle la 

obligación, con base en el principio jurídico milenario según el cual nadie está obligado a lo 

imposible (ad impossibilia nemo tenetur).  

En idéntico sentido, esta misma corporación la Corte Constitucional en Sentencia C-017 de 

2019, dispone sobre la obligación de prestar alimentos, lo siguiente: 

“En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 

obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características y requisitos 

particulares, ya que (i) su naturaleza es principalmente de carácter civil; (ii) se 

fundamenta constitucionalmente en los principios de solidaridad, equidad, protección 

de la familia, necesidad y proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad asistencial de 

prestación de alimentos por parte del obligado o alimentante al beneficiario 

o alimentario; (iv) adquiere un carácter patrimonial cuando se reconoce la pensión 

alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la vida y subsistencia del alimentario y, 

como consecuencia, sus demás derechos fundamentales; (vi) exige como requisitos 

para su configuración que (a) el peticionario necesite los alimentos que solicita; (b) 

que el alimentante tenga la capacidad para otorgarlos; y (c) que exista un vínculo 

filial o legal que origine la obligación; (vii) se concreta jurídicamente cuando se hace 

exigible por las vías previstas por la ley –administrativas o judiciales-, en aquellos 

casos en que el alimentante elude su obligación frente al beneficiario o alimentario; 

y finalmente, lo que resulta especialmente relevante para el presente estudio de 

constitucionalidad (viii) no tiene un carácter indemnizatorio, de manera que implica 

la existencia de una necesidad actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha 

sido decretada por las vías legales existentes no pueda exigirse judicialmente las 

cuotas que el alimentante se ha abstenido de pagar, por negligencia o culpa, incluso 

por vía ejecutiva.” 

A LAS PRUEBAS 

• A la prueba pericial: 

No me opongo a la realización de la prueba antroporheredobiológica.  

• A la prueba testimonial: 

En nombre de mi representado me opongo a su recepción del testimonio de la señora Sandra 

Milena Arturo, ya que no cumple con los requisitos dispuestos por el artículo 212 del Código 

General del Proceso, puesto que la parte demandante omitió manifestar los hechos objeto 

de la prueba.   

• Al interrogatorio de parte: 

Me opongo a la solicitud de recepción del testimonio del señor Imbachi, puesto que como 

se referenció en el acápite de los hechos, mi poderdante Al Señor ÁLVARO ARNULFO 

IMBACHI BAOS, le diagnosticaron estrés postraumático y de trastorno psicótico transitorio, 

lo cual le genera dificultades para relacionarse con el entorno y tomar decisiones conscientes 

por su propia cuenta, su estado de salud se ha venido deteriorando significativamente, tal 

como se puede evidenciar en el examen psiquiátrico, en el que diagnostican: respecto de la 

memoria; HIPOMNESIA GLOBAL CON REVIVISCENCIAS, de la capacidad de atención; 

DISPROSEXIA  HIPERVIGILANTE, de la esfera cognoscitiva; ALUCINACIONES AUDITIVAS 
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OCASIONALES Y PENSAMIENTO IRREAL CONTENIDO DE IDEAS DELIRANTES DE 

PERSECUCION, y de la esfera conativa; HIPOBULICO IMPULSIONES DE AGRESIVIDAD, 

adicionalmente, anotan que se sospecha que el señor está descompensándose de esta 

patología base, motivo por el que recomiendan no producirle estrés, tal como lo indica el 

certificado médico y el plan de tratamiento expedidos por el médico psiquiatra Dr. Cardoso 

Becerra Y.  La condición del señor ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, descrita en el 

diagnostico como “HIPOBULICO IMPULSIONES DE AGRESIVIDAD”, dicho trastorno le 

representa un impedimento para realizar actividades económicas y/o laborales y en general 

desarrollar actividades comunes, ya que requiere del apoyo de su esposa en todo momento, 

tal como lo dispuso el Consejo de Estado en sentencia mediante la cual se determina que 

el demandado necesita de otra persona para realizar actos esenciales de la vida. 

Por lo que no es pertinente que sea expuesto o sometido a declarar en dichas condiciones 

que solo generarían estrés y aumentarían su condición que en el momento es muy delicada.  

PRUEBAS APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

• Pruebas documentales: 

✓ Copia del Acta de Junta Médica Laboral No. 60985. 

✓ Copia resolución 25%. 

✓ Copia liquidación de pensión. 

✓ Comprobante pago pensión mayo 2019. 

✓ Sentencia Consejo de Estado mediante la cual se determina que el 

demandado necesita de otra persona para realizar actos esenciales de la vida. 

✓ Historia Clínica del demandado. 

✓ Copia de cedula del demandado. 

✓ Copia de registros civiles de los hijos del demandado. 

 

• Testimoniales: 

Respetuosamente solicito al señor(a) Juez, se sirva citar y hacer comparecer a la 

señora, GLORIA AMPARO GÓMEZ GÓMEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.712.632de Santiago de Cali, quien 

puede ser citada en la calle 1A # 56 – 92, Barrio Lomas de Granada de la ciudad de 

Popayán, celular: 3162444331, plenamente capaz para declarar sobre los hechos de 

la demanda, podrá declarar sobre la situación actual del demandado, su estado de 

salud, los cuidados que ha llevado a cabo con base a las recomendaciones médicas 

y la situación económica vigente. 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Son conformes al proceso. 

AL PROCEDIMIENTO y LA COMPETENCIA 

Es el que corresponde. 

ANEXOS 

Se anexa a esta contestación los documentos referidos como pruebas y el poder para 

actuar en el presente asunto. 

NOTIFICACIONES 

Al apoderado del demandado: Dirección: Cra. 6º No. 14N – 39 Edificio Sterling Lawyers 
- Barrio Prados del Norte - Frente Facultad de Medicina, Unicauca.   
Teléfono: 8 228417 – 320 695 6543 – 310 519 1771    
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Correo: corporacionjic@hotmail.com   
Popayán, Cauca.  
   
 
Del señor(a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 

 





































































8/3/2021 Correo: STERLING AND LAWYERS ABOGADOS - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATYwMAItZGM5OC1lMzY0LTAwAi0wMAoAEABao%2BAiTksOTacgro2bx3kV?state=0&RpsCsrfSt… 1/2

Re: PODER ALVARO IMBACHI

leon neal <leoneal601@gmail.com>
Lun 8/03/2021 3:48 PM
Para:  STERLING AND LAWYERS ABOGADOS <CORPORACIONJIC@hotmail.com>

Yo ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18.157.628 de
Valle de Guamuez-Putumayo, confiero poder en los términos del documento.

Libre de virus. www.avg.com

On Mon, Mar 8, 2021 at 3:47 PM STERLING AND LAWYERS ABOGADOS
<CORPORACIONJIC@hotmail.com> wrote: 

Popayán Cauca, 08 de marzo de 2021. 
 
 
Sres.: 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS PUTUMAYO 
E.      S.      D.     
 
Ref. PODER. 
 
 
DEMANDANTE: OMAIRA NERY DIAZ MAYA. 
DEMANDADO: ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS. 
PROCESO:    INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
 
 
Respetado (a) magistrado (a), 
 
ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18.157.628 de
Valle de Guamuez-Putumayo , actuando a nombre propio, manifiesto a este Despacho
que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO,
profesional del derecho, persona mayor y vecino de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.061.757.083 de Popayán y tarjeta profesional No. 284.056 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, ante usted, actúe en mi nombre y representación, gestione y asuma mi defensa
dentro del proceso de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, donde actúan como demandante la
señora OMAIRA NERY DIAZ MAYA.
 
El doctor CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, queda facultado especialmente para conciliar en
los términos de la normatividad sobre conciliación, también para recibir, transigir, desistir, sustituir,
reasumir, notificarse, incoar e interponer recursos, y en general ejercer todos los actos inherentes a la
defensa de mis intereses legítimos. 
 
Sírvanse, señor procurador, reconocerle personería al Abogado Cristian Sterling Quijano Lasso, en
los términos y para los fines señalados. 
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Atentamente, 
 
 
ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS   
C.C.10.290.522 de Popayán (Cauca) 

 
 
Acepto, 
 
 
 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 
C.C. No. 1.061.757.083 de Popayán 
T.P. No. 284.056 del C.S.J

 
 
Atentamente,
 
 

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL - ABOGADOS
GRUPO COLOMBIA
 
 
Vigilado:

                                                                       

Libre de virus. www.avg.com
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Señor(a) 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS 
PUTUMAYO  
E.   S.   D. 
 

REF: Solicitud Amparo de pobreza. 
Proceso: Investigación de la Paternidad 
Demandante: Omaira Nery Díaz Maya 
Demandado: Álvaro Arnulfo Imbachí Baos 
Rad: 2019-00436 

 

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.757.083 de Popayán, domiciliado en Popayán - Cauca, abogado en 

ejercicio con tarjeta profesional No. 284.056 del C. S. de la J.,  según poder que se adjunta, 

por medio de este escrito, presento ante usted solicitud de amparo de pobreza a favor de 

la persona que represento, el señor actuando en nombre y representación del señor 

ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18157628 de Popayán. Es indispensable para la concesión de dicho amparo 

tener en cuenta los siguientes: 

HECHOS 

1. El Señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, actualmente cuenta con 36 años 

de edad, reside en Popayán, su estado civil es casado, convive con su esposa. Laboró 

en el Ejército Nacional de Colombia, durante su trabajo como soldado profesional, 

sufrió grandes afectaciones físicas y psicológicas, tales como desorientación, pérdida 

de la capacidad auditiva y visual como sensorial y siquiátrica, que actualmente lo 

tiene en un estado de indefensión e invalidez permanente.  

2. Conforme a lo anterior, mediante acta de junta médica de calificación laboral No. 

32981, el señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS fue calificado con pérdida de 

capacidad laboral del 90.48%.  

3. La señora GLORIA AMPARO GÓMEZ GÓMEZ se ha encargado del cuidado del señor 

ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, ha sido reconocida como agente oficiosa por el 

Tribunal Contencioso Administrativo de Popayán y el Consejo de Estado, en las 

diferentes actuaciones procesales que ha adelantado con el fin de salvaguardar los 

intereses de su esposo.  

4. Al Señor ÁLVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, le diagnosticaron estrés postraumático 

y de trastorno psicótico transitorio, lo cual le genera dificultades para relacionarse 

con el entorno y tomar decisiones conscientes por su propia cuenta, su estado de 

salud se ha venido deteriorando significativamente, tal como se puede evidenciar en 

el examen psiquiátrico, en el que diagnostican: respecto de la memoria; 

HIPOMNESIA GLOBAL CON REVIVISCENCIAS, de la capacidad de atención; 

DISPROSEXIA  HIPERVIGILANTE, de la esfera cognoscitiva; ALUCINACIONES 

AUDITIVAS OCASIONALES Y PENSAMIENTO IRREAL CONTENIDO DE IDEAS 

DELIRANTES DE PERSECUCION, y de la esfera conativa; HIPOBULICO IMPULSIONES 
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DE AGRESIVIDAD, adicionalmente, anotan que se sospecha que el señor está 

descompensándose de esta patología base, motivo por el que recomiendan no 

producirle estrés, tal como lo indica el certificado médico y el plan de tratamiento 

expedidos por el médico psiquiatra Dr. Cardoso Becerra Y.  La condición del señor 

ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, descrita en el diagnostico como 

“HIPOBULICO IMPULSIONES DE AGRESIVIDAD”, dicho trastorno le representa un 

impedimento para realizar actividades económicas y/o laborales de manera que la 

pensión mínima que recibe por concepto de este dictamen de invalidez es la que le 

permite, junto con su familia, sufragar los gastos necesarios. 

5. El señor ALVARO ARNULFO IMBACHI tras haber trabajado en el Ejército Nacional 

se vio afectado en gran manera su estado emocional, mental y social, hasta el punto 

que presenta dificultades para laborar por su estado de salud, lo que le impide 

desarrollar actividades para su propio sostenimiento.  

6. Por lo anterior y en consideración al deterioro progresivo en la salud mental y física 

del Señor ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS, se le imposibilita de manera 

absoluta ejercer cualquier tipo de labor dependiendo económicamente solo de su 

pensión de invalidez. 

7. Dicha pensión corresponde solamente a un salario mínimo legal mensual vigente, 

que es utilizado en su totalidad en la subsistencia del demandado y su familia, 

además de los gastos adicionales que demanda su patología especial que tiene por 

causa de sus constantes citas médicas en distintas ciudades donde tiene que 

desplazarse dado que no es atendido únicamente en la ciudad de su residencia.  

FUNDAMENTOS 

Respecto al amparo de pobreza, el artículo 151 del Código General del Proceso, preceptúa: 

"Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso." A su vez, el artículo 152 del citado código establece en 

su inciso segundo: "El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente," Por su parte, la Jurisprudencia, en torno al 

Amparo de Pobreza ha manifestado: “Ciertamente, del texto de las normas transcritas, no 

deduce la Sala que a la solicitud de amparo de pobreza deba acompañarse prueba 

documental o de otra índole, tendiente a demostrar la carencia de medios económicos para 

atender los gastos del proceso, sino que basta que tal circunstancia se afirme bajo 

juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la solicitud de amparo de 

pobreza.  

De otra parte, según el artículo 167 de la misma codificación, a solicitud de parte, EN 

CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO puede declararse terminado el amparo de pobreza si 

se prueba que han cesado los motivos para su concesión. En igual sentido y bajo iguales 

consideraciones, esta Sección accedió al amparo de pobreza, pues no era viable exigir 
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requisitos adicionales a lo previsto en las citadas normas”. (Consejo de Estado. Auto de 27 

de abril de 2006, Consejero Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Cepeda, Expediente núm. 

2004-90065, Actor: Publio Armando Orjuela Santamaría) 

PETICIÓN 

Se decrete el AMPARO DE POBREZA del señor ALVARO ARNULFO IMBACHI BAOS 

para la práctica de la prueba antroporheredobiológica ante el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF. 

NOTIFICACIONES 

Al apoderado del demandado: Dirección: Cra. 6º No. 14N – 39 Edificio Sterling Lawyers 
- Barrio Prados del Norte - Frente Facultad de Medicina, Unicauca.   
Teléfono: 8 228417 – 320 695 6543 – 310 519 1771    
Correo: corporacionjic@hotmail.com   
Popayán, Cauca.  
   
 
Del señor(a) Juez, atentamente, 
 
 
 
 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 121637

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1061757083., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 284056 10/01/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de marzo de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  1061757083  y la tarjeta de abogado (a) No. 284056

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 153049 

República de Colombia

Rama Judicial

Comisión Nacional de Disciplina Judicial

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS NUEVE (9) DIAS DEL MES  DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

SECRETARIA  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.


